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Acta Ne 3299 (A.s.o.c.D. Ne 3299l3tlotl2o26l
Resolución Ne 0281-00-2025

"poR tA cuAt sE APRUEBA Et ttAMADo A coNcuRso ABREvtADo or rfrutos, MÉR[os y ApftruDEs
PARA CUBRIR UN (1) cARco DE DoCENTE MÉDIco II coN FUNcIoNEs DE INsTRUcToR EN I.A CÁTEDRA Y
sERvrcro DE pEDtATRfA DE rA FAcurrAD oE ctENctAs uÉolcls ot LA uNtvERstoAD NActoNAL DE
ASUNCTóN". -

vtsTo El Orden del día

La nota con ME Ne 1623/2026, del Prof. Dr. Hassel Jimmy Jiménez, Jefe de la Cátedra de
Ped¡atría, por la cual sol¡cita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes, para cubr¡r L
(un) cargo de Docente Médico ll con funciones de lnstructor, en la dependencia a su cargo, vacante por
renuncia de la Ora. MIREYA FEUOO. Al respecto, d¡cho peÍfil cuenta con V¡sto Bueno de la Direcc¡ón
Académica

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nac¡onal de Asunc¡ón, "POR U C\)AL SE AqRUEBAN LOS LtNEAMIEN¡OS DE
coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO y/O CONTRATACTÓN DE FUNCTONARTOS EN U UNA". ----

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Proced¡mientos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y
Aptitudes en la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas de la UNA, de la s¡gu¡ente manera:

ProcEolMlElaros l sciPoót{ aco oJnro Evar.uaoó oE cutRfcuruM vrraE ¡€¡r@o oET cHAs v t¿crlMo§

¡tauo6 cr co(os)Dlas xAstLEs rrEs (o3)ofasHÁBtrEs ctr¡colos)Dfal HABt[rs

JEFES DE CÁTEDRAS, DÉPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS MARCO DE LOS CONCURS DE T|TULOS,
MÉRITOS Y APTITUDE, A LLEVAR'E A cABo EN IA I EL ACCESO A LOS DIS

CAPACIfACIONES,
os cARGos

ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGN PLOMADOS,
E SP E CI A LI ZACI O N ES, M A EST R iAS Y TA ÁREA". _.--.--5

Fotmat p@les¡onales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadorcs,
l¡dorazgo, valorcs éticos y capacidad de gestión que responddn

Se¡. nac¡onal e ¡nteñac¡ondlmenta @r la excelenc¡a
on toflnac¡ón de profesionales de la salud a truvés

de programas académicas que @ntemplen la inveslgdc¡ón e
innovdción tecnológba, coñ comprcm¡so soc¡al y
rnedbdmbiental.

a las
neces¡dades de salud de la poblac¡ón y con rcsponsab¡l¡dad soc¡al-

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,
ACIA N9 3116, "POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN CD N" U91-OO-2078 "POR A QUE SE
APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS
DIFERENTES LUMADOS A CONCURSO DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITIJCIÓN", ----

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se estab¡ece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobac¡ón
del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rect¡vo, para que el ganador
del m¡smo se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de existir
superposición horar¡a, y en general, real¡ce todas las tareas tend¡entes y necesar¡as para el nombram¡ento o
contratac¡ón derivado del l¡amado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡gu¡ente postulante en orden de
prelac¡ón del concurso respectivo.

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3778, "POR LA CUAL SE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓOIU PEAE
LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓ¡'I SUPTNOA CONTORME A LO ESTABLEcIDo EN A LEY N9 4gg5/2013
,DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPIJESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS

tsrÓN tNsTtTucroNAL
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La Resoluc¡ón Co Ne 0297{0-2022, "POR U CUAL 5E AjUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A 
'ER 

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO OE LOS CONCURSOS OE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CAEO EN A INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS

Y ASISTENCIALES EN PUGNA'' .

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA OE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE AUFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA"

Las disposic¡ones legales y reglamentarias vigentes

EI" CONSUO DIRECTIVO DE TA FACUTTAO DE CIENCIAS MÉDICAS

DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuc¡ones legales,

RESUEIVE:

0281{1-2026 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un

(1) cargo d€ DOCENTE MÉDtco /1, LÍnea 695900, lnterlÍnea 28, Cat. U8O, con funciones de

lnstructor (Tutor de Campo) en la Cátedra y Serv¡c¡o de Ped¡atrÍa de la Facultad de Ciencias

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, por el térm¡no de cinco (5) días háb¡les, a

partir del día lunes 13 alv¡ernes 17 de abrilde 2026

0287-02-2026 DISPoNER que las ¡nscripciones para el concurso se real¡zarán en I fec as rndicadas en el

el horario deartículo precedente, en la Secretaría General- San Lorenzo de la F UN e

07:00 a 13:00 hs.

Lic. RAQUET GIT MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad

, StÓN 1NSTTTUCTONAL

Fomat proÍesionales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadorcs, con
liderczgo, valores éticos ycapac¡dad de gest¡ón que respondan a las
neces¡dddes de salud de la pobldción y con rcsrynsebil¡dad soc¡dl.

Mg. Prof. Dr. OSMAR . CUENCA TORRES

vtstÓN ,NsTtTucroNAL
Set rccon@¡da nacional e ¡ntomacionahnente Nrla excelenc¡a
y liderazgo en fonnactSn dg profes¡onales de ld salud a través
de programas acadéñicas que cnnlomplen la invost¡gac¡ón e
¡nnovac¡ón lecnológíca, con coñprorniso soc¡al y
medioañb¡ental.

C.C. D¡r€cción Aslíéncial, Dnección d. Gestióñ y D€5a(ollo delfaiénro Nuñáno, Dpto. de Sel.cción, Dpto. d€ Co.cur.os, Pretr¿do Wéb, Cátedrá de

Pediatrla, archivo. O¡rCT/iGM/ryrñ
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Sen Lorenzo - Pareguay

C¡RCULAR Neo%l2Dz6

Por la cual se comuñica el llamado a Coñcurso de TÍtulos, Méritos y Aptitudes, autorizado mediañte Resoluc¡ón CD Ne 0281-üF2026,

por eltérmino de c¡nco {05) días hábiles, a partir del día luner 13 alviernes 17 de abr¡l de 2026.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de inscr¡pción por triplicado eñ Mesa de Eñtrada de la Facult¿d - sede san Lorenzo

en la fecha indicada anter¡ormente, en el horario de 07:0o a 13:00 horas. -
DATOS DE LOs C¡RGOs1

CARGO DE: Docente Méd¡co ll
CON FUNCIONES: lnstructor (Tutor de campo)
CANTIDAD: 1(uno)
oEPENDENCIA: Cátedra y Serv¡cio de Pediatría

PERTIL DE I,OS CARGOS

fTuros, MÉRllos Y APflfuDEs:
- fítulo de grado de Doctor en Medic¡na y C¡rugía de la Facultad de C¡encias Médicas de la Un¡versidad Nac¡onal de Asunc¡ón u

otras un¡versidades nac¡onales acreditadas o extranjeras homologadas;
- Título de Especialista en Ped¡atría Clín¡ca, o en gest¡ón de f¡tulac¡ón;
- Titulo y/o Certif¡cado de Estudios y/o Diploma que acred¡te la culminación de la Capacitac¡ón Pedagógica para los fines de la

docencia en Educac¡ón Superior conforme a lo eitablec¡do en la Ley Ns 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" (excluyente);
- Tener comprobada competencia en la atención Pediátrica y poseer experiencia de tres (3) años como mínimo en INÍRUCTORIA

de Grado;
- Gozar de notoria honorabil¡dad;
- Responsabil¡dad, honestidad, proactividad, liderazgo y manejo de grupos y coñocimiento de TlCs;

- Demostración de conducta coherente y adecúada durante el ejerc¡c¡o profesional. -

CARGA HORARIA: 12 horas/semana

HORARIO A CUMPLIR: lunes y manes de 07:00 a 10:00 hs; m¡ércoles, jueves y v¡ernes de 07:00 a 09:00 hs.

DOCUI¡|E!$Í)S REqUERIDG:
a, Dos (2) copias de Currículum V¡tae, encuadernac¡ón tipo espiral, con todos los avales co.respond¡entes, tamaño A4 o carta,

confecc¡onados de acuerdo alformato establecido en la Resoluclón CD N I 1077{X},2024, por la cual se aprueba con cambios
la propuesta de mod¡f¡cac¡ón del s¡stema de calif¡cación de docentes méd¡cos, Acta N'3259 de fecha 15/10/2024,

b. Cuat.o (4) fotocop¡as de Cédula de ld€ntidad C¡vil, vigente, autent¡cadas. -
c Dos (2) fotos tipo carnet actual¡zadas en colores (3'4 la medida). -
d. Un (1)Cert¡f¡cado de Salud fís¡co, origina/o fotocopia de cert¡f¡cado autent¡cado vía Escribanía, expedido por el Departamento

de Segur¡dad, H¡giene y Med¡cina delTrabajo dependiente de la D¡rección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano de la

FCM/UN4 autorizado por Resolución C.D. Ne 0516-00-2024. -
e. Un (1) Cert¡f¡cado de Salud mental, orig¡nal. -
f. Un {1) Cert¡f¡cado de Antecedente Pol¡c¡al, orig¡nal. -
t. Un {1) Cert¡f¡cado de Antecedente Jud¡c¡al, or¡ginal. -
h, Un (1) Cert¡ficado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una vinculac¡ón con la FCM/UNA). -
¡. Dos (21 Reportes del SINARH. -
i. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Cenif¡cado de lrabajo con Carga Horaria y Horar¡o pen¡nente emit¡do por la Sede Central de la Inst¡tuc¡ón, en caso de

poseer otros cargos en otras lnst¡tuciones Públicas, -
L En caso de contar con superpos¡c¡ón entre cargos v¡gentes con el concursado, el postulante deberá completar la Grta

Comprom¡so de Reñunc¡a, aprobada según Resoluc¡ón CD N'0760{0-2019, Acta N'3115. De no hacerlo se tomará como un
impedimento para acceder al cargo y automáticamente accederá al cargo el siSuiente en Orden de Prelac¡ón del Concurso. -

r FoRMAGúN ADrooNAr

Las solicitudes de ¡nscr¡pc¡ón, d¡spon¡bles en la Secc¡ón de Corcu rsos de T¡tulos, Mér¡tos y Apt¡tudes de la pág¡no web de la Facultad

de C¡encias Méd¡cas (www.med.uoa.pv) J,n k disponible med¡onte Cód¡go QR*- seán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una ve¿ ver¡ficadas las documentac¡ones pert¡nentes por la D¡recc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de
07:00 a 13:00 horas. -
No serán .ecepcionadas sol¡citudes de ¡nscr¡pción que no cuenten con la Plan¡lla de Ver¡f¡cac¡ón de Documentac¡ones, expedida por la

Dirección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano. -
coNsuo DrREcTrvo/ FcM-uNA
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(*) Esconee el Código QR poro descorga 111


